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CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

DENOMINADA "GRUPO CONSULTOR FVL 
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CUANTIA: SS. 720, 000,00 
    

  

  

  

  

  

  
  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

      

4 

5 en la ciudad de Guayaquil, Fepública del Ecuador, hoy 

6 dia cinca de mayo de mil novecientos noventa y 

7 dos, ante mi, AEDGADO —NELSON GUSTAVO — CANARTE ARBOLEDA, 

8 NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparecen 

O 9 los señores! INGENIERO FRANKLIN. RICARDO FLORES RIVERA, 

10 avien declara ser ecuatoriano, cesado INSENIZROD CARLOS 

11 ALFREDO VERA  MUTARE, quien declara ser ecuatoriano, 

- 12 Casado: e INGENIERO HUGO ENRIQUE LANDIVAR ARMENDARIZ, 

o 13 quien declara ser ecuetoriano, divarciado. Todos por suz 

.- 14 propios derechos y meyores de edad, damiciliados en esta 

o 15 ciudad capaces para obligarse y contratar a quienes de 

16 conocer doy te. Ellen instruidos en el objeto y resulto 

17 dos 02 este escriture de Constitución de Compañia. a la 

18 due | proceden de una "manera libre y voluntaria, para su 

0 19 otorgamiento, me presentan la minuta del tenor siguien- 

20 tei- SEMOR  —NOTARID.- Sirvase extender en el registro de 

21 escrituras públicas a su cargo, una por la que conste el 

22 Contrato de Constitución, Estatutos y Declaraciones de 

23 una Compañia Limitada Consultora, otorgada de contormi- 

' 24 dad con les cláusulas que a contimuación se expresans- 

o 25 CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- —Comparecen al otorgam- 

26 iento Y suscripción del presente instrumento, las 

  

27 siguientes personas: lageniero FRANELIN  RKICARDO LÓRES 

RIVERA, 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

HUGO. ENFIQUE LANDIVAR ARMENDARIZ, Todos mayores de ueded, 

de nacionalidad 

  

ecuatoriana, Casados los dos primeros y 

  

divorciada el último, Ingenieros Civiles y domiciliados 
  

en esta ciudad de Guayaquil a 
    

CLAUSULA SEGUNDA: 

cientes, en forme libre 

CONTRATO DE COMFANIA.- Los compare- 

  

  

mente que es su voluntad asociarse, reunir sus capitales 
  

e industrias y constitulr, como en efecto constituyen, 
  

por medio del 

  

presente instrumentos Una compañia 
  

limitada consultoras, de les 

  

utorizedas en la Sección         
  

    de Compañias vigente, que se denominará 
  

  

en los benefi 

  

  

cios Y utilidades que se obtengen en 
  

los negocios de la” misma, en —proporción a cada una de 
  

sus participaciones. La Compañia «asi constituida se 
  

regirá cor les 1 'D e 1 mM 0 cuatoarianas, particularmente por 
  

la Ley de Compañi as. La Ley de Coneultioria en especial 
  

por las disposi ciones de este Cantrato y por los 
  

Estatutos que se establecen en la cláusula siguiente. 
  

CLAUSULA 

"GRUPO CONSULTOR 

TERCERA: ESTATUTOS. La Compañia Limitada 

  

FVL C1A.LTDA.", regirá su vida juridica 

  

por los siguientes Estatutos. 

CAPITULO PRIMERO. 

LIO, OBJETO Y FLA 

ción de "GRUFO CO 

una Compañia de 

tendrá su domicil 

cia del Guayas, 

  

=  DENOMINMACION, _ NACIONALIDAD, DOMICI- 

  

Z0.- ARTICULO PRIMERO: Con la denomina- 

NSULTOR FVL. CIA.LTDA.”, se establece 

  

nacionalidad ecuatorianas, la misma que 

  

io en la ciudad 

pudiendo establecer y mantener sucursa- 

  

y espontánea declaran exprezsa- 

  

       
     

de Guayaquil, Frovin-
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28 

PS 

de co) OY 

les, oficinas y  =gencias en ciielguier atro lugar del 
¡€_It-AAAA A A A a   

  

pele y del exterior, previa aprobación de la Junta 

General de Socios. ARTICULO SEGUNDO: La Compatiia tendrá 
  

por objeto prestar servicios de consultoria en las ramas 
  

profesionales de Ingenieria Civil, Ingeniería Ambiental, 
  

ingenieria Sanitaria, ingenieria Hidráulica, Ingenieria 
  

Eléctrica, Ingenieria Mecánica, Ingenieria de Sistemas, 
  

  

ingenieria Maritima, Oceanografla, Geologla, Argquitectu- 

ra, Econamia, ingenieria Comercial, Derecho Fúblico y 
    

Privado y Sociologola. Para el efecto, podrá planificar, 
    

esesorar, elaborar, supervisar, fiscalizar, oO evaluar 
    

provectos de desarrollo en sus niveles de prefactibili- 
  

dad . factibilidad, diseño, construcción y opsración, 
    

que estéñ comprendidos dentro de los Ccarpos profeslone- 
  

les mencionados anteriormente podrá seociarse con otres 
  

wÍ ni
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pa
] mn 1) ' tranjerasj Ya En 

  

¿svrinitiva., nara el cumplimiento de sus fines, podra 
  

  

    

celebrer todos los actos civiles y laborales, permitidos 

por las leyes y relacicanedos con su abjetO, =—————— o 

ARTICULO TERCERO: El plazo de duración de esta compañia 

será de cincuenta años, que se contarán desde la +techa 
  

  

=== 

dé inscripción de esta Escritura en el Registro Mercan- 

  

til de este Cantón, —pudiendo prorrogaree O reducirse 

  

dicho plazo, por resolución de la Junta General de 

  

Socios, conforme a las disposiciones legales pertinen— 

  

tes.” CAPITULO SEGUNDO. -DEL CAFITAL Y DE" LAS FARTICIFA- 

  

      

    

CIONES. ARTICULO CUARTO: El capital social cdn 

    

TA a e yg Guayaquil 
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2 1 i dividido en setenta y dos participaciones ¡quales, 

acumulativas e indivisibles de un valor de Diez Mil 
  

Sucres cada una. Les participaciones estarán contenidas 
  

en certificados de aportación que podrán representar 
  

una A varias de las mismes, los que deberán ser suecri- 
  

tos por el Fresidente y Gerente General de la Compafila. 
  

Cada perticipeción será indivisible. Eh el supuesto caso 
  

de existir varios coapropieterios de una participación, 
  

éstos deberán designar un representante Común. “cc 
  

ARTICULO QUINTO: Los aportantes gozarán de los derechos 
  

fundamentales gue se derivan de la calidad de socios y 
  

que se encuentran establecidos en la Levy. Los titulares 
  

de leas perticipaciones podrán intervenir en las delibe- 
  

raciones de la Juata General de Socios y tendrán 
  

derecho a un vota por cada participación social. oo 
  

CAPITULO TERCERO, — DE LOS ORGANOS COMPETENTES Y DE LAS 
  

AUTORIDADES DE LA COMFPAMIA.- ARTICULO SEXTD: La compañia 
  

Y será oobernada por la dunta General de 50c10S, que será E 

  

5 pa
s órcaro supremo de la misma, y edminlistrada por un 

  

a Presidente, un Vice-PFresidente y un erente General, 
  

los mismos que tendrán los deberes y atribuciones que 
  

para que cada uno se fijan en los presentes Estatutos. 
  

Además, por resolución de la Junta General de Socios, se 

  

podrá designar Gerentes de División y los demás funcio- 

  

narios que sean necesarios para el mejor cumplimiento de 

  

su objeto, sin que éstos tengan la representación legal. 

  

El Gerente General determinará las funciones de Cada uno 

de éstos, en sus respectivas divisiones, "TT 

     



(00 Yu 

      

1 CAPITULO CUARTO: DE LA TUNTA — GENERAL DE SOcCIQ0Ss:- 

ARTICULO SEPTIMO: La dunta General de Socios está 

3 integrada por los socios legalmente convocados y 

  

4 reunidos. En  primere convocatoria no podré considerarse 

válidamente constituida para deliberar, <i no concurren 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

5 

6 e ella socios que representen més del cincuenta por 

7 ciento del capital social de la compañia. En segunda 

8 convocatoria, se considerará legalmente constituida con 

O 9 el número de socios que asistan, sempre Y  Cuesndo se 

10 exprese esta circunstancia en la respectiva convocato- 

11 ria. ARTICULO OCTAVO: Las Juntas PBenerales son ordina- - 

12 rias y extraordinarias y serán convocades por la prensa, Vo - y. 

13 en Uno de los periódicos de mayor circulación en el A 

. . 14 domicilio principal de la Compeñfia, debiendo mediar por 

15 lo menos ccho dies entre la publicación y el día fijado 

1 Dara ja reunión. Nc obstante, la Junta General de Socios 
6 

se entensceré lessliente comocada y quedaré wvóélidamente 
17 

18 constituide en cusigquier «tiempo y en cualquier lugar, 

O para tratar cualquier asunto, siempre que este presente 
: 19 

20 la totalidad del capital pagado de la compañfila, que los 

91 esistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

22 Juntas. y se de cumplimiento a los requisitos estableci- 

dos en el. articulo doscientos ochenta de la Ley de 
23 

! 94 Compañias, ARTICULO  MOVENO: La Junta General Ordinaria 

se Feunirá obligatoriamente por lo menos una vez, dentro 
25 

de los tres primeros meses de cada año, en el domicilio 
26 

principal de la Compañia para tratar los asuntos 
27 

comtemplados en los literales a, Cc), d) y e) del 
28 

    

Ab. Nelson 
Gutono. 

Notari
o 4Yi de 148 

 



articulo ciento veinte de la Ley de Compafilas vigente y 

9 los demás  ssuntos  —puntualizados en la convocatoria. 

3 > Deberá ser convocada previamente por el Fresidente oO por 

    

    

el Gerente  Genesral de la Compañia. ARTICULO DECIMO: La 
  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

4 

5 dunta General Extraordinaria de Socios podrá ser 

convocada en Cualquier época del sa, por el Fresidente 
6 

7 a por el Cerente General o a pedido de llos socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital 
8 

social. Toda resolución sobre esuntos no expresados en 
9 

la. convocatoria será nulas, e 
10 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Salvo las excepciones previstas 
11 

en la Ley de Compañias y en estos Estatutos las decisio- 
12 

nes de dunta General serán tomadas por mayoria ebsoluta 
13 : 

de votos de los socias presentes en la reunión. Los 
14 

votos en blanco y les abstenciones se sumarán a la 
15 

Mayorias  Munertida.” ARTICOLE —-DELIMO SEBUNDO: Las 
16 

resoluciones de le dunte Leñneral son ooligetoriss para 
17 

todos las socios, aún cushdo 52 hubieren concurrido a 
18 

ella, dejando a salvo el derecho de oposición en los 
19 

términos establecidos en la Ley, ARTICULO DECIMO 
20 

TERCERO: Toda sesión de Junta General de <ocios será 
21 

: difigida por el Fresidente de la Compañia y actuará como 
22 

Secretario el Gerente General3 a falta de cualouiera de 
23 

estos, los socios podrán designar de entre ellos la 
24 

persona que deberá actuar como Director de la Junta oO 
25 

como Secretario fd-hoc, en su caso. ARTICULO DECIMO 
26 

CUARTO: Las actas de las sesiones de Junta Seneral de 
27 

  

Socios serán redactadas por el Secretario de la misma, 

 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

1 serán escritas a máquina en hojas numeradas secuencial- 

2 mente y llevarán las firmas del Presidente y Secretario. 

3 El Secretario está obligado a formar un expediente de o 

4 ceda sesión de Junta Ceneral, que contendrá la copia del 

5 Acta y los documentos que hubieran sido conocidos por la 

6 Junta. Las actas podrán ser aprobadas por la Junta 

7 Generel en la misma sesión. La Junta General de Socios 

8 podrá resolver que el acta de ina sesión determinada la 

9 suscriban, además » todos los socios concurrentes. 

10 Igualmente serán suscritas por todos los socios en el 

11 ceso de Junta General que trata el articulo doscientoz 

12 ochenta de la Ley de Compafilas vigente, aplicable al 

13 cesa. ARTICULO DECIMO —(CUINTO: Los socios podrán 

14 concurrir a la Junta General personalmente, o podrán 

15 hacerse representar por otro socio o por persona extraña 

16 a la compañia, mediante carta dirigida al Gerente UN 

17 General. No podrán ser representantes de los socios, los o 

18 administradores de la Comparla. o o 

19 ARTICULO DECIMO SEXTO: La Junta General de Socios, a más o 

20 de las expresamente señaladas en la Ley, tendrá las 

21 siguientes etribuciones; a) Designar ceda dos affos al 

22 Fresidente, al * Vice-PFresidente y al Gerente General, 

23 fijar sus remuneraciones y decidir su remoción en 

24 cualquier tiempos b) Conocer y, de ser el caso, aprobar 

25 anualmente las cuentas, el balance general y los 

26 informes que le presentaren los administradores, sobre 

- 27 los negocios sociales¿z c) Resolver acerca de la di/Htri- 

28 bución de los beneficios sociales en relación ayas 

  

A. Nelson Guetano Cafarte 4 
Notario Xvil de Sá. Y Guayaqui



1 participaciones y acerca de la amortización de las 

    

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 partes socialesi d) Conocer y resolver sobre la cesión 

3 de participaciones sociales y de la admisión de nuevos 

4 sociosj e) Acordar cualquier reforma o modificación al 

5. Contrato Social y a los Estatutos; f) Resolver acerca de 

6 la compra, venta o permuta de bienes inmuebles y sobre 

7 la imposición de gravámenes de cualquier naturaleza 

8 sobre los mismosi q) Resolver acerca de la Fusión, 

9 Transformación, Disolución Anticipada y Liquidación de O 

10 la compañia, nombrar liguidadores, fijar el procedimien- 

11 to para la liquidación y la retribución de los ligquida- 

12 dores: h) Acordar la exclusión del socio por las 

13 causales previstas en el articulo ochenta y uno de la 

14 Ley de Compañias; e (1) Ejercer todas las facultades y : 

15 atribuciones que no estén en oposición a las leyes, y - 

16 que las estime necesarias para el cumplimiento y el 

17 éxito de las operaciones y negocios de la Compañia, ===" 

18 CAFITULO QUINTO. - DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENE- 

19 RAL.-  ARTIEULO DECIMO —SEFTIMO: El_ Fresidente, el 0 

20 Vice-PFresidente y el Gerente teneral serán decionados 
    

21 por la Junta General de Socios y durarán dos affos en 

22 sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

23 odrán ser socios ono de la compafila. Si vencido el      

  

      

    

24 eriodo para el cual fueron  desianados la _ Junta     

25 General de Socios po  designare nuevos  funcionari 

26 los que estuvieren en jercicio actuará El 2atribucio-        

27 nes ra oda asta aupa cm Pai a cu ram 

28 ARTICULO DECIMO OCTAVO: El Preside te a £o a



  

mu 
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122 tifme las siguientes atribuciones: a) Supervigilar la 

2 btsna marcha de los negocios de la compara b) Convocar 

3 y presidir la Junta General de Socios] c) Suscribir las 

4 Actas de las sesiones de Junta General d) Suscribir con 

5 el Gerente General_ los Certificados de Aportación: y, 

6 e) Cumplir las disposiciones que emanan de la Ley, de 

7 estos Estatutos y de las Juntas Generales de Socias.--- 

8 ARTICULO DECIMO NOVENO: El Vice-Fresidente tendrá las 

9 siguientes atribuciones: al Reemplezar el Fresidente en 

10 caso de renuncia O falta de éstez y b3 las demás que le 

11 Ñ señale la Junta General de Socios o la Ley. ARTICULO 

12 VIGESIMO: El Gerente Seneral, además de las atribuciones 

13 concedidas en otros articulos de estos Estatutos, tendrá 

14 - las siguientes atribuciones: a) Eepresentar 2 la 

15 compañia e intervenir y celebrar a nombre de ella toda 

16 ler do artos y contratos, civilez, laborales o de la 

17 nato clera aue fueren; bY Ejercer la EN 

18 lecsl ce la comperia, judicial, extrajudicial y sdminis- 

19 trativa, con las facultades más amplias y suficientes, 

20 intervenir en toda clase de juicios, en ntación       

  

Intervenir celebrar actos contratos preventivas; Cc) 

24 de compraventa ermuta de los bienes muebles e 

25 inmuebles de la compañia constituir rcavámenes a 

26 

23        

previa  autorizació 

  

cauciones sobre los mismos,     

        

     
      

  

de 

  

d) Desconta 

  

27. Junta General Socios: 

    
documentos suscritos a favor de la compaMia     28



1 contratos prendarios a favor de la mismaz e) Actuar 

  

  

    

  

    

    

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

          

2 en su nombre ante instituciones de crédito, interno 0 

3 externo y suscribir todos los documentos de trámite que 

4 sean necesarios con excepción de obligecionesy para lo 

5 cual necesitará autorización de la Junta General de 

6 Socios ff) Abrir cuentas bancarias a nombre de la 

7 Compañia, girar cheques sobre dichas cuentas, endosar-> 

8 los, cederlos o cobrarlos y endosar O depositar cheques 

9 que hayan sido girados a favor de la compañias q) 

10 Recibir y endosar Letras de Cambia y Fegarés; h) Otorgar 

11 a nombre de la compañia poderes para asuntos especiales, 

12 u otorgar poder general, previa autorización de la Junta 

13 General de Socios; 1) Contratar empleados y trabajado- 

14 res en general, solicitar visto -— bueno y terminar 

15 relaciones de trabajo, de conformidad con lo dispuesto 

16 en el Códioo de Trabajos, y fepresentar a la Compañia 

17 ante las fiutoridades del  Traebajo: j) Determinar loas 

18 precios Je venta de-equipos, eccesorios y más bienes de 

19 la compañia;z kE) Convocar a Junta General de Socios 

20 Ordinaria a Extraordinaria y ectuar coma Secretario de 

21 la mismas 1) Fresentar anualmente a la Junta General 

22 Ordinaria de Socios su informe anual, el Balance General 

23 y la Cuenta de Férdidas y Ganancias del aÑo anterior; 

24 ys 11) En general, administrar a la Compañia en la forma 

25 más amplia, siguiendo la politica dictada por la Junta 

26 General de Socios.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: En el 

27 evento de falta, impedimento O ausencia temporal del 
28 Gerente General, lo reemplazará en sus funciones el 

 



  

200 Ju 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

1 Presidente, por el tiempo cue dure la falta. En caso de 

2 renuncia, incepacided legal OU fisica, O muerte del 

3 Gerente General, será reemplazado por el Fresidente 

4 hasta que la Junta General ordinaria O extraordinaria 

5 designe un nuevo Gerente General. CAPITULO SEXTO.- DE LA 

6 CONTARILIDAD.-— ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: La Contabili- 

7 ded será organizada de modo que se cumpla con las 

8 disposiciones legales aplicables a la materia, en la 

9 forma que aconseja la Fráctica Contable Moderna y los 

10 principios de contabilidad generalmente aceptados. ------ 

11 CAPITULO — SEFTIMO.—- DEL FONDO DE  RESERVA.- ARTICULO 

12 VIGESIMO TERCERO: La compeñila retendrá el cinco por 

13 ciento anual de les utilidades liquidas de la compañia 

14 que se destinará a formar el Fondo de Reserva, hasta que 

15 este alcance el cincuente por ciento del capital social. 

16 La tunte General de Socios distribuirá, destinará O 

17 invertirá las utilidades restantes, cuidando que == 

18 cunplan las obligaciones impuestas por las leyes 

19 tritutarias, laborales y las demás leves aplicables a la 

20 materia.= CAPITULO QCTAVa.-— DE LA  LILQUIDACION.- 

21 ARTICULO VIGESIMO SEXTO: En el evento que la compañia 

22 tenga que entrar en disolución anticipada y liquidación, 

23 podrá asumir las funciones de liguidador el Gerente 

24 General. De haber oposición a ello, la Junta General de 

25 Socios elegirá otro Liquidador, quién <e sujetará en 

26 todo a las disposiciones constantes para el efecto en la 

  

Ley de Compañias. CLAUSULA CUARTA.-— DE LA SUSCRIEGAA      27 

    

FAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 28 

 



1 compañia ha sido suscrito en su totalidad y pagado en 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

2 numerario en la siguiente farma: el sefor INSENIERO 

3 FRANMELIN. RICARDO FLORES RIVERA, ha suscrita veinte y 

4 cuatro participaciones de diez mil sucres cada una Y 

5 paga el cincuenta por ciento de cada una de ellas, esto 

6 es la suma de CIENTO VEINTE MIL. SUCRES; el señor 

7 INGENIERO CARLOS ALFREDO VERA MUTHRE, ha suscrito veinte 

8 y cuatro participaciones de diez mil  sucres cada tina y 

9 paga el cincuenta por ciento de cada una de elles, esto 

10 es la suma de CIENTO VEINTE MIL  SUCRESi¿ y el señor 

11 INGENIERO HUGO ENRIQUE LANDIVAR ARMENDARIZ, ha suscrito 

12 veinte y cuatro participaciones de diez mil sucres cada 

13 una y paga el cincuenta por ciento de cada una de ellas, 

14 esto es la suma de CIENTO VEINTE MIL.” SUCRES. En conse- 

15 cuencia, las socios han pagado el cincuenta por 

16 ciento del cecital social de la compañia y asi consta 

17 del Certificado Bancario de le Cuenta de Integración de 

18 Capital gue se acompaña para que forme parte integrante 

19 de esta escritura. El saldo del capital suscrito y no 

20 pagado en este acto con aportación monetaria será 

21 cancelado en dinero efectivo, en un plazo no mayor de 

22 doce meses contados desde la fecha de constitución de la 

23 compañia. — DISFOSICIÓON —TRANSITORIA.-— La primera Junta 

24 General se reunirá tan pronto se haya cumplido con todos 

25 los requisitos legales, tendientes a perfeccionar la 

26 constitución de la CFompafila y ' será convocada por 

27 el señor INGENIERO HUGO ENRIQUE  LANDIVAR  — ARMENDA- 

  

28 RIZ, como  pramoator principal. En dicha sesión se 

 



  

| 

OS 
109) | BINCODEL PACIFICO No. 02552. o 

E) gos Uv 

A A 

bquil Mayo 4 de MMM 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ING. FRANKLIN RICARDO FLORES RIVERA S/. 120.000,00 
O ING. CARLOS ALFREDO VERA MUTHRE 120.000,00 

ING. HUGO ENRIQUE LANDIVAR ARMENDARIZ 120.000,00 

TOTAL ..oocooccoonrcnanonranaraararrnomoooo S/. 360.000,00 

7 , SON: TRECIENTOS SESENTA MIL 00/100. 

. Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

GRUPO CONSULTOR FVL CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 

O cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. - 

KTD 
Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S. A. 

    
Gustavo Cañarte A 

; Cantón Guayaquil 
a 
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1 tratará necesariamente del nombramiento del Presi o 

2 dente, del: Vice-Fresidente y Gerente General de la 

3 Compañia, en la forma prevista en los Estatutos,- 

4 Los socios - autorizan expresamente al señor  dectar 

5 Gestón Alarcón Elizalde, Abogado, para que dé todos los 

6 pasos legales necesarios hasta dejar perfeccionada la 

7 presente escritura de constitución de la Compañia "GRUPO 

8 CONSULTOR FVL CIA. LTDA", inclusive para comparecer ante 

9 los funcionarios de la Superintendencia de Compañfilas Y 

10 obtener la correspondiente aprobación asi como la 

11 inscripción en el Registro Mercantil, Asociación de 

12 Compañias Consultoras, FONAPRE y más trámites legales, 

13 debiendo servirle para tal objeto la copia o copias 

14 autorizadas de esta escritura Como suficiente titulo 

15 para legitimar su intervención.- Agregue Usted, señor 

16 Notaria las demás cláusulas de Ley pera el pertec- 

17 cionamiento del presente instrumento. Esta minuta esta a 

18 firmada por el Doctor GASTON ALARCON ELIZALDE, com 

19 matricula Frofesional del Colegio de Abogados del Guayas 

20 número seiscientos sesenta y seis. HASTA AQUI LA MINUTA 

21 QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA CON TODO EL VALOR o 

22 LEGAL A A A A 

23 Dueda agregedo a mi registro formando parte 

24 integrante de la presente escritura el Certificado 

25 de Integración Bancaria.-— Leida que fué esta 

26 escritura de principio a fin por mí el Notario, en alta 

O 

  

. / 27 voz, a los comparecientes éstos la aprueban en todas sus 

   

   

  

28 partes se afirman ratifican y firman en unidad de atbta 

Ab. Ndlsion Gus afarte > 
Núes.y o. «11 del Guayaqu



    

1 conmigo, doy fe .-—Enmendado,FONAPRE, 

3 CARAC 
ING. FRANKLIN RICARDO FLORES RIVERA 

    

  

  

C.E,. 09-03204535 
  

  

ING. CARLOS ALFREDO VERA HMUTHRE 
  

C,C. 09-01750494 

10 

12 ING. HUGO ENFIQUE/MANDAVAR ARMÉNDARIZ 

  

  

   

   

  

L.£.09-02771450 13 09-02771 
  

14 
  

15 
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X 
17 SON GUSTAVO CAMARTE A. 
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24 
Rótacio ANA AES i Guáy da 

25 DOY FE: QUE AL MARGEN UE LA MA
TRIZ DE "EC DE E mL 

  

26 NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS ROME NOTA QUE EL SEÑOR SUBINTENDENTE HE 

27 DBRECBO SOCIETARTO ME LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

28 MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y DOS-DOS-DOS-UNO-CERO CERO CE



1 FO UNO CURRO CINCO UNÓ DE, FEÚHA VEDIÁCINOO DE JUNZO DS MIL NOVE 

  

   

  

2 CIENTOS HONENTA Y DOS, ¡mé robo ESCRITURA QUE CONTIENE ESTA COPIA 

3 CONYAQUT is CEN ro le RCTENTOS NOVENTA FONOS E, 
A : . - ? > 

4 TABIO: ol e E AE? j z E 

5 Ú e á E ¡E , s . j =; 

Me mn. ? : ? 

  

ol aaa. 
6 e a Y Uel CAMA Guayas A AL 
, e 

8 

  

9 Certifico t Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado en 

10 la Resolución míaro 92 = 2» 2 1] « 0001451 tada e 

  

11 de 1.992, por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

  

o 13 contiene la CONSTITUCION de la denominada GRUPO CONS 

14 FW CIA» ETDA cs de fojas 20.709 a 20.725, número 7.566 del Hegiatro Mer, 
15 Centil y anotada bajo el nímero 13.570 del Repertorio.» Gueyaquil, diez 

6 y sela de Julio de mil novecientos noventa y doge= El strador Mer = 

    

o1 Certífico £ Que con fecha de hoy, fue archivada una copía autántica 

92 dela presente escritura pública, en cumplisiento del Decreto 733,dic_ 

og tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1,975 

25 yaquil, dies y aseís de Julio de mál novecientos noventa y dol, El Re 

26 Sistrador Mercantil.» 
A 

27 A AAAAAARÁRRA A 
28 AS, Roca HISUEL ALCIVÁR ANDRADE cer, 

atado Mercante Cánti Cuyo



1 tifico s Que con fecha de hoy, y, de conformidad con lo dispuesto en 

  

2 el Artículo 330 del Código de Comercio, q bajo el número 1.478, se ha 

3 fijado y se mantendrá fijo durante sels meses en la Sala de este Despa ., 

4 cho, un extracto de la presente esctitura pública.- Guayaquil, dien y ' - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG 

Guayaquil, 123061 ue 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad.” 

Señor Gerente: 

- De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 

GRUPO CONSULTBR FVL CIA. LTDA, 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab, Mi Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

mí.


